
 

Ibagué Tolima, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA 

ROBERTO HUGO ARIAS ARANGO RADICACIÓN No.2022-00131-

00.- 

 

Se agrega al proceso la comunicación procedente de la Cámara de 

Comercio de esta ciudad, de fecha 13 de julio de 2022, en la cual se 

informa que se inscribió el embargo en el registro mercantil. 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante por el término de 

tres (3) días, lo informado por Banco de Occidente, Banco 

Davivienda, Banco Finandina, Banco W y Bancoomeva. 

 

Respecto a la solicitud de la parte demandante, por ser procedente, 

se ordena por secretaría remitir el oficio No.1659 de fecha 6 de julio 

de 2022, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pereira, al correo electrónico indicado en el escrito de medidas 

cautelares.  

 

De otra parte, previo a decidir sobre el secuestro del establecimiento 

de comercio denominado Logística GH Soluciones Integrales, deberá 

la parte actora allegar el certificado de existencia y representación 

legal, a fin de constatar la ubicación del Establecimiento y que la 

medida cautelar aquí decretada fue materializada. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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